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Parts «fislal.

iSIehtorío da érfiola y JneilolK
Eéal órdmdinponimdo sá verifique el día i  

de ÁbrU próximo nueva subasta,para el 
éuminisiro de libros del Registro de la 
propiedad,---Página 737,

; ■ ■ iiiiitig'i® á® la %m?m
Beal orden cireular disponiméo se abta %m 

coneurso entre fobrieanies nacionales^ 
para la pre$éhidción de mtimirm con des- ■ 
Uno á la confección de mi uniforme único ■ 
para guarnición, maniobras y campana. 
Páginas 737 y 738,

. linkterio da ¡Bstrucsiéis Fáblies |  Arl̂
Real orden disponiendo se dé cumplimiento 

á la sentencia dictada por ¡a Sala dñ lo 
Chntencioso-Administrativo del Tribunal 
Éupremo en el pUiio interpuesto por doña 
Eulalia Crespo Bodriguec,—Página 738,

Oirá résoMendo eí recurso de ahada ínter- 
puesto por í), Manúet Máriá LMrraga 
contra la negativa á concederle ¡as MéCuâ  
las que por reingreso solicitaba,—Pági- 
nas739y739é

Cira disponiendo se den los ascensos de es
cala, y qm los CátedróHcos de Imiiiuio 
que se indiéan pasen á figurar en el esca
lafón en Idsxategorias que se mencionan. 
Página 73ÍK

Otras concediendo un mes de Ucencia, sin 
sueldo, á D, Salustiano Duñaiturria 
Báen», Profésor numerario de la Esmela 
Normal de Maestros de Ciudad Reab, á 
X>, Julio Saldaña Alonso, Inspector Jefe
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S. M. el Rkt Don XIfonso XIII (q. D, g.), 
Sé M. la Reina Doña .Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturitó é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud..

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

i U D s m  tB  ( w u  Y j u s m »

'' ' ftSAIi (ñu>lN
limó. Sr.: Declarada desierta por falta 

4^ lioitádores la subasta para el suminiS'! 
119 4ó libros del Kfglstr# ds la Fropli*

de Primera enseñanea de la provincia de 
Burgos, y á D.® María de los Angeles Mi
randa YiUaie, Profesora numeraria de 

, la Normal de Maestras de A lbacete,—Pá
gina 789,

Oir» nombrando, con elcarácier de interino, 
Profesor de Oboe del Real Comervaiorio. 
de Música y Declamación, á D, Luis To- 
rregrosa y Garda,—Página 739,

Otra nombrando Oficial de tercer grado dél 
Cuerpo facuHativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, á B, Luis Medina 
Jurado,—Página 739,

Otra nombrando, en virtud de oposición, 
Profsmr numerario de Armonía del Hml 
Conservatorio de á? úsica y Declamadén, 
á D, Abdardo Bretón y 'Matheu,-^Fági- 
na 739,

illilsteHo de Fomeiitc: , '
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el escalafón general d@l 
personal administrativo dependiente de 
este Ministerio,—Página 739,

Otra disponiendo que ¡a Compañía navie
ra The Royal Mail BUam Packd Com- 
pany abone una patente de 2M00 pesetas 
para dedicarse al iramporte de emigran
tes, y que se incluya entre las que figuran 
auiorimdás para dicho servicio en el año 
actual,—Página 7¿9, ■ V

Aíiiiliiistriciii
T r i b u n a l  D® A c t a s  P r o t e s t a b a s  

ñalando para el miércoles 13 del actual, 
á las trés de lá tarde, la  óelébración de la 
vista en los eápeáienies eíectoruha de los 
diétritos qué se indican,—Página 740, 

HAdiÉNDA.-~Direcci6n GleneraFdel Tase- 
ro Públldo y Qrdeuacftéii General de

dad, anunciada para el día 2 del ac
tual,

S. M. el R e t  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 2.° del Real decreto de 
28 de Marzo de 1912, y á lo propuesto por 
esa Dirección, que se ^orifique nueva su
basta el día 1.° de Abril próximo, bajo el 
pliego de condiciones que seinsertará en 
la G a c e t a  birMADmo el mismo día en 
que se publique esta Real orden, en él 
que se han mpdiñcado algunas de las 
propuestas para la subasta declarada de
sierta.

De Real orden lo dig© á V. I. para m  
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos áfios. Madrid, 7 
do Marzo de 1918.

FERNANDEZ PRIDA. 
Sotlpr Director general de los Begistroe j  

dollíoterlsdo.

Pagos del Ebíslúo,—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores dél sor
teo de la Lotería Nacional verificado m  
el día de ayer,—Página 7 iO,

A n e x o  1.®—B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C m - '
TRAL MSTKORÓLÓaiCO. 0P0SICI0NE9.
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v s n -

' OI .AL.—A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de la Socie- 
dad minera Venus Amante, Sociedad pe- 
neral de Tracción, Sociedad anónima 
Coto Vicario, Sociedad Piritas & Manga
nesos, Sociedad minera San Cayetano, 
Súúiedad HidroeUcirica Ibérica, Unión 
Automovilista Española, Unión elédricm 
Madrileña, Sociedad Neumáticos Conti
nental,- Sociedad Compañía del Qramó fo • 
no, Sociedad Iberia Concesionaria (en li
quidación), Sociedad HidráuUea Santi- 
Uana, BarÉCO, de Perrerías, Sociedad .ds 
seguros La %rdadera Unión Española, 
Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á AUcanie, Banco de 
España {Avila) y Banco de Gijón,—S a n 
t o r a l , — E sP E 9T Á aüL Q S .

A m m O  i .®— i M O f K S T A B f S -

C o n s e j o  d e  E s t a d o —Escalafón d d  Cuer
po de Oficiales Letrados de este Corneja y 
del de Auxiliares del mismo Alio Cuerpo,

G r a c i a  y  JusTiciA.—Direoción General 
d e  Prisiones.—Continuación del escala
fón d@ les funcionarios del Cmrpo de Pri
siones^

EQM9NT9.—Escalafón de los funcionarios 
de Aáminúiración civil dependimtes dé 
este Ministerio,

A h e x o  B.^— T r i b u n a i i  S u p r e m o .-  
UE LO CmL.--Pliépo dtf.

•Sala

m »  s £  u  m i

V REAL ORDEN CIRCÜLAR 
Excmo. Sr.: Como consecuenoía de los 

estudios preliminares realizados á pro
puesta del Estado Mayor Central para 
dotar á los Cuerpos todos deí Ejército de 
un uniforme único para guarnición, ma
niobras y campaña, que responda ade
cuadamente é sus fines, é inspirado á la 
T6Z en un propósito de simplificación, 
utilidad y economía.

Él Rey (q. D. g,) ha tenido á bien dis
poner se abra un concurso entre fabri
cantes nacionales para la presentación 
de muestras con destino á la confección 
de dicho unifóme, las euales, dentro de 
cierta ainplitud de límites y margen de 
precios, se acomoden 6 las característi^ 
cíf 4Ui i  continuación se insertan, pi^



^ 8 8

geiitadas por ia Junta de vestuario- Com
prende asimisnio este concurso el de una 

 ̂ loneta de tipo similar ai empleado en loé 
antiguos trajes de faena para este propio 
objeto, pero del mismo color kaki de los 

’ paños adoptados, gris pizarra obscuro 6 
«olor sufrido y resistente parecido,.

Las muestras deberán ser remitidas 
©n el plazo dé dos meses á este Ministe
rio, á ñn de que sometidas en ios Labora
torios del ramo á riguroBas pruebas h i
giénicas, químicas y mecánicas, puedan 
ser designadas aquellas que por virtud 
de los expresados ensayas acrediten ga
rantía de su bond.td y solidez de color y 
puedan ser aceptadas ©n principio para 
las .construcciones experimentales de 
vestuario que se juzguen necesario veri- 
jñcar antes de ser adoptadas d^ñnitiya- 
mente; en el bien entendido supuesto de 
qué tal designación no constituirá en 
ningún caso exclusiva ni privilegio de 
ninguna clase, sino él reconocimiento de 
que..las muestras qúe puedan. resultiT 
elegidas llenan de antemano las cualida
des prefijadas para el objeto de su deeti- 
no, y qué en paridad de condiciones di
chos Cuerpos podrán efectuar luego li- 
bremenle las adquisiciones de vestuario 
que les'sean precisas, aoudiendo á ios es
tablecimientos indusíriaie» que prefie
ran.

Dichas muestras habrán de tener cuan
do menos dos metros dé largo, y en un 
marbete cosido en un ángulo contendrá 
la marca de fábrica, tipo, precio y cuan
tas espécificacíones particularicen la na
turaleza de la tela presentada, y éh ©í 
«aso d© ser por industrial©» po fábrican- 
tes> habrá de acreditarse igualmente la 
procedenciaén evitación de operaciones 
repetidas inaecésaria» ©n muestras de 
igual calidad; ©n el concepto do que se 
darán reglas áo ensayó normal para Ik 
uniformidad de los prbcedlinientos de 
prueba en los distintos Laboratorios de 
este ramo y comparációh éoécordante dé 
»us resultados. '

De Real orden lo digo á Y, E. -psra 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
fuard© á Y. E. mucho» años, Madrid, 9 
cl@ Mario d© I-9ÍS.

.'0IEBTÁ.
Béfior...

' 0A¿A6T®ÉfgVI0A!| ^ÜÉ  S I

TeMs para guerreras y pantalones.
Fafíet© é ®stambr©, d© grueso apropia^ 

do para usó indistinto,en todas.’las esta- • 
don®s, con • peso apropiado de ' 850 gra
mos por metro cuadrado; /púdiendo s e r ' 
de mayor p©s.p;para- er:pantal.ón;:.fabrica-' 
do con lana blanca, sin mezcla da ñbraS: 
extrañas,’ cortas ni reg.eBeradas;,„.teñiáa . 
eh rama de cólór vérdé kaki, perínanen- 
té, del matiz tipo adoptadó y cuya mués^ 
trá  obra-en este: Ministerio. Kesistencia». 
superiores &$2 kilogramos por urdimbre 
y 24 kilogramos por tríí.iua;. acortamien
tos inferiores al 8 y 2 por 100, réspectlvá- 
mente  ̂én dichos sefitidos; humedad iii- 
terioral 100,

l i . 'M a rg so  191S

I Telas para capotes,
I Páños de Idéo'tíca naioraleza, color y ' 
•: maniifactura;.grueso decapóte corriente,
, con peso aproximadam.©nte de 550 gra- 
■ mos por metro cuadrado. Besistencias' 
¡ superiores' á 40 kilogramos por urdlm- 
? bre y 30 kilogramos por trama; aeorta- 
[ mientos y humedad sensibiemente, las 
, anteriormente marcadas.

Telas para mmdm'CapoUs,
I , Paños do mayor cuerpo que el d a ' los 
: capotes; peso mínimo, 750 gramos por 

niatro cuadrado. Ee8Í§teBX5lü8 superiores 
• ,á 48' kílogramés po.r urdimbre y 36 kUo- 
grames por to m a . .

Los pesos, í?GOFtamí©Ktos y humedad ,á 
que S0  hace referencia, determinadas por 
los.prGcediiment.os .corrientes, y las re- 
siatencias medidas con. eí dinamómBtro 
Bcbppper en bandas de 1;5 ceiit.ío;>0 tros 
de largo por cinco de ' ancho, entre gra- 
p á s .  . , ■ ■ , ■ ’ . .

Los paños de capotes y capotes m an- 
tas, .fmpermeabiJlzacios á base^^de-sales 
dé alummio'ó soiiiciojies metálieas que 
ofrezcan positivos .resultados, com exclu- . 
slón de eauelio, go'ma, grasas, efe, ■ cuyo 
uso se excluye.

•Ei tinté ha. da. ser inalterable, persis
tente acción dala luz go.lar, dei agua, 
deralcohol, bencina, al calis y jabón, ma- 
tí.lante las .pruebas inetédicaa á que se 
someta, con .completainocuidad dadas 
materias q:ii© entren en su composición, 5 
como asimismo' en las d© impermeabili- ií 
zaoión,. ■ ■ ' I

Madrid, 9 de Marzo de 1918.=Cierva. ' i
■ ■ i;'

til

t  MELUM M TEB

mUALFiB OBBENES 
En ©I pleito contencioso-administrativo 

iiiterpuest0 '’por D.®* Eulalia Crespo Rodrí
guez^ el Tribunal Supremo c ictó senten
cia cuya parte dispositiva dice asü ' 

«Fallarnos qu© debemos declarar y de- 
clarámos nulas, como dictadas con in-' 
competencia, las Reales ..órdenes impiig- 
nadas de 15 de- Mayo de 1.915 y 20 de 
Agosto del mismo año, expedidas por el 
Ministerio d© instrucción Pública, y que 
la Administración está obligada á respe
tar ios derechos que por resoluciones an
teriores tenía reconocidos á la deman
dante; mientras no promúévá la lévocá- 
ción de las mismas, previa declaración 
de ser lesivas á BUS interéaesi si estima 
^ e  ha lugár á ellas;

S. M. el R kt (q. D. g.) ha tenidó á bien 
disponer que la anterior sentencia se 
cumpla én sus propios t^ m in o s.»

'Do Real orden lo digo á' Y.'-i, para sU 
conocimiento y demás eléctós; Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1918.

. . ■ . EOBÉS.
Señor Director génerál de Primera éns»- 

fianza. ' ■

limo. Sr;: En él recurso de aleada in- 
térpuéstó pór D. Mánuel María Lizárra'' 
ga contra la negativa á concederle las 

: Escuelas que por reingreso solicitaba, la 
 ̂Comisión especíál del Consejo dé ̂ InS-

G a c é tn  Ü a 3 r i2 ,  íMSm . t i -  '

trucdón Pública ha . emitido el gigulonta' 
dictamen':

€D. Manuel'María Lizarraga, en ins-* 
tanda á ia Dirección General de Prime*' 

’ ra enseñanza, expon©:, que ha sidó ■ Ins
pector interino, y solicitó ©n 9 de Julio 
último,, de la Sección Administrativa de 

i Zaragoza, conforme á las Reales órdenes 
!' de 20 de Junio de 1918 y 17 de Noviem

bre de 1916, ©ntre otras Escuelas, las da 
■ Tarazona y Y-illanueva de Gállego, co- 
; rrespondlénte.á los grupos quinto y se- 

gondo,, réspéctiva.ui6iite, del artículo 94 
del E'statuto:  ̂general del Magisterio,-sién- 
do desestimada su preténsión; que en 9 
de Septiembre solicitó - de nuevo,, ám- 
pliando las Escuelas con la de Paracue- ' 
lios d© la Rivera, del grupo primero del 
citado ai tí culo, siendo adjudicada á otro 
Maestro, y que habiendo cesado en su 
cargo d© Inspector, y encontrándose' en 
situ^ ion anómala, sin percibir haberes, 
supb a tenga po:í* formulada su queja 

acuerdos do. dicha Sección, y 
t-' n  í ler© ■comprendido en el ar-- 
M , H la le j  'de. Instrucción Públi

ca, , r rho á los dos tercios del 
suelde yj.oo pesetas, como Maestro de 
la  BOve:ai%vGatégoría.

La Sec * ón administrativa informa que 
la instanaa del . Sr, Lizarraga de 8 de 
Septiembre filó desestimada, porque las 
Escuelas que pedía eran de grupo supe
rior ó igual al en que se hallaba lá de 
Arguedos,, donde ejerció últimamente el 
interesado; que la  de Paracuellós de la 
Rivera se concedió á otro Maestro que la 
pidió antes; qu© la citada Escuela de Ar- 
guedos s© halla dentro del grupo 2.® del 
aludido artículo 94 del Estátutó y lás íd« 
Tarazona y Caspe corresponden al grni 
po 5.®, y las de Maluenda y Villanueva  ̂
de Gállego al 2.*; que aun .cuando la re
gla 8.* de la Real orden dé 16 de Abril 
dé 1915 reconoció á los Inspectores ihté- 
rinos él dereého á volver á Escuelás dé 
su categoría dentro del distrito universi
tario en que radicase aquella ©n que ha-; 
bían cesado, tal precepto no es aplicable 
á los Maestros de Navarra, como ©I jBcfíor 
Lizarragsq pues cobrando dé la Diputa
ción no era posible darles, en el acto d© 
solicitar el reingreso en Escuelas de otra 
provincia, un sueldo de su categoría á  
cargo del Estado, y que, por lo expuesto, 
entiende que debe déseStimkrée lá  recla
mación.

Ei Negociado del Ministerio, haciendo 
suyo el dictamen de la Sección Adminis
trativa de Zaragoza, ©s de lgual parecet'; y 
la Sección propone que antea de resolver 
se oiga á esteGonseJo:

Considerando que al solicitante ptiedo 
aplicársele lo dispuesto en la Real orden 
de 16 de Abril de 1915, puesto que su 
nombramieúto de Inspector interino, fuS 
anterior á la publicación del Estatuto del 
Magisterio vlgénte:

Esta Gomisión espéciáí ópiUi|pÉ'Odéde 
deolíuj^io así, repónO cll^
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te.D. M?ría Li^árraí<H al .dtado
derecliojy desestimaBdo la segaBcla parte 
de m  petición^ por improcedente^ puesto 
qne no pnede . admitírselo como com
pran dido en el artículo 178 de la 'ia j de 9 
de Septiembre d© í857,

S* M. el Re í  (q. B. g.), coníorraándosa 
coa el preinserto dictamen, so ha servido ■ 
resolver como on el mismo se'propono»

Oo Keal orden lo digo á ¥. L para, su 
conocimiento y damási efectos. BiosgEar" 
d© .á¥ , I: rntHiliOíS aíkuBgMadrid, 25 d© 
Febrero de 1918.: • .

. ' R0DÉ3 
SeíÍ.or Director general 'da.'Fr!m.er,% m m- 
. fia,B3ía. .

. Ilm.o, Sr,: Habiendo .Mlecido ©1 día vS 
da Febrero ‘próximo pasado el Gatedráti- 
co Biiinerario dé Latín , del Instituto ge- 
Bveral. y. técrJco 4© Vitoria D, Federico 
Baralbar y Zumárraga^

B. M. el- Eky (q., D. g.), ba_,tenido ábien 
disponer se .de'n ios' aséen sos .de^escala 
eorrespon dientes, y en su eonsecueBCÍa 
que Joaquín 'María de los Reyes y Gar. 
cla-Kómero, que ocupa ©l.prl,Go.erlogaren 
la categoría cuarta, pase á la tercera con 
J,a dotación .anual' do 9..500 pesetas; quo'
D. Lorejüzo Cruz y Fuentes, primero do la 
qui,nta, pase á la- cuarta con 8 500 pesetas, 
así como D. Julio Carrilero y Gutiérrez 
que ocapa igual nilmero qu© ©i‘ anterior 
en la Secolóii tercera; que D. Joaquín ElL 
zaide y Eslava, primero de la sexta, paso 
á la quinta con 7.500 pesétas; que D. An- 
tpmo Romero y Rublra, primero de la 
séptima, pase á la sexta coa 6>590 pesetas: 
así como D. Joaquín Barbará Balza que 
ocupa igual liúniero queb? ^latonoren la 
Sección cuarta; que D. Andrés- Carrillo y 
Martín, primero de la octava, pase á la 
séptima con 5.500pesetas, y que D. Emilio 
Aranda y Toledo primero de la novena, 
pase á la octava con 4.500 pesetas, todos 
ellos con fecha 27 de Febrero último.

l>© Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demá^ efectos. Dios guar
do á V. L muchos afíos. Madrid, 5 ds Mar
zo *áol918e

SILVELA.
Sctior Subsecretario de este Ministerio.

, limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien conceder un mes de licencia, 
sin sueldo, ai Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de Ciudad 
Real, D. Salustiano Duñaiturria Sáenz.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos, Dioi ifuar- 
de á ¥ ,1 ,  muchos, añoa, MácMcl, 5 i® 
Marzo de t i lS . .

..^SiLVELA,- 
Sahor Director general de Primera ©nse- 

fianzá.

S. M. el R e y  (q. D. g ) ha tenido á bien 
Conceder un mes de liconcia, sin sueldo, 
al Inspector Jefe de Primera enseñanza

d© la provincia'de Brargos, 1)„ Juli 
daña A,lonso.

'Os Eeai orden, lo digo i, V. I. para su 
coaoclmlento- y demás efeetoí?-. Dios guar
de i  Y, L -mmhm  Msindrid, 6 de
Marzo de ÍS18. ■

■SILVELA. i 
S'e.ñor Director general de Prime:í;a ense- ,| 

fianza. , |

. limo. Sr.:' B.'M. el R s t (q. D. g j  h^ te- | 
nido á 'bien conceder un in.es d© i icenoi a, |

. sin sueldo, á la Profesora numeraria de | 
la Normal de M-aestras-d© Albacete, doña | 
M?4ría d© 'les Angeles Mirauda: Vliiate, ,, I 

De. Rea!.orden lo digo á V. I. para su | 
cdB.ócimi©nto y demás efecto. .̂ Dio-s gnar- | 
de i' Y„ I. muehoa años. Madrid, 6 de 
Marzo, de .1918.

' B.ÍLYELA. 
Señor Director general d© Primera enso- 

l’ ñanzá. '

i II,mo.. Sr,: Vacante ©.n el Eoal Conserva-
I toiio de Música y Declamación, la plaza 
; d,e. Profesor M merario d.© oboe por falla- 
i cimiento de D. Fermín. Ruiz Eseobés, y 
r de conformidad con ia propuesta 'formu- 
5 lada'por éi Claustro del citado Ceotro 
I dodeoté, S. Miel Réy'Icp í). g.).-lia tenido.
', á bien,nombrar .para ocupar la expresa

da vacante, con el carácter de interino, 
á O. Luis Torregrosa y García, con los 
dos tercios dei sueldo de entrada y de la 
residencia correspondientes á la Cátadi a 
'de, que 80  trata:
■ .Do Real, orden lo algo á V. I. ’paia 
m  c'MO'dMi'antvij! y. demás efectos. Oíos 

á'T« L MiíMílí 6
de Marzo da iti8,- ' ' . . •

• ■ • BILYELA.
Señor Director .general da .Bellas' Artes/ 

Lo qu© se insería ©n la G a c e t a , á los 
efectos del artículo 68 de la vígaote ley 
Eiectorál. ' ' ■

limo, Sr.: Da conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 25 de Febre
ro dê  1910, S. M. ©1 R by  (q. D. g.) s© ha 
servido nombrar Oñcial de tercer grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con carácter 
de interino y sueidb antial de 3.090 pese
tas, á D. Luis Medina Jurado, que reúne 
las condiciones exigidas por aquella so
berana disposición y por necesidades de! 
servicio.

D©̂  Real orden lo digo á V. I. para 
su éóhocimlento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, i  
de Marzo de 1918.
■' '■ A ■ ' ■ SILVELA..

;':S©ñor Subsecretario de; este Ministerio./: :

limo. Sr.:.D©.confo.rmtdad con el dicta
men -de la Comisión permanente del Con,- 
sejo de In.str.ucdóii TPública, S'. l l  e'l Rej^ 
(q. B. g ) ha te,nido á bien aprobar el ex
pedienté de oposiciones á la plaza de pro*

fesor numerario de Armonía, vacante 
©n el real Cotiservatorio de música y,d@- 
clamaclóB. «le Madrid, nombrando,'en Su 
consecuencia, par:?, dicho c?irgo, al oposi
tor D. .Abeiaráo Bretón y Matheu, p ro -' 
puesto' por el Tribunal, ©on ©1 sueldo 
anual d© 8.50Ó pesetas d© entrada y 500 
más por razoa de residencia.

De Real orden lo, digo á V. I. para su 
conoeimiento y demás•efeoíbs. Dios guar- 
da .,á'V. L muchos a'ñas. Madrid, 7 de 
Marzo de 1,918. - ■

■SILVELA 
Sr.„ Director general de' Bollas' Artes.
■ Lo q\m se publica en la Gaceta á los 
©feelos del artículo 68 de' la vigente ley
E.lecíoraL ■

i l lT l E i S J l  F01MT®

aSALiSS OSDENm 
En cumplimiento de lo proreni lo en 

©1 artículo 54 dei Eeglameiito para ia 
©jeoacióü de ia ley de 4 de Junio de 1903, 

S. M; el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
■disponer que se pubiiqpe.eii la Gaceta' 
DE Madrio el escalafón general del per
sonal administrativo activo y cesante de- 
pendieníe de este Ministerio (.véase Amxt> 
númBro^)^ con las :rna.diñ.caG‘'ones que se' 
han introducido á oonseoueaoía de las ai- 
teraciones á que ha dado lugísr ©I movi
miento del personaíl desde IV de Enero 
de 1917 á 31 de Diciembre dhí mií^mo año, 
fecha en que se han totalizado los servi
cios.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimieíífco y demás efecto.s. Dios 
guarde á V. B, muchos años. Madrid. L® 
de Enero de .1918,
■' “  ̂ ALGALÍ.-ZAM.Oei,A.

Señor: Jefe del Negociado Caníral do este 
'Ministerio,

Exorno , Sr.: Vista la comunícaolóu d® 
V. E,.de.20:de/ me,s .pró,xlm,o pasado, en 
la' que propO|ie':SQ'..asigne 'á'- ia- Go',mpt:'fila, 
navlerá The( Roy al Mail ‘Steam Packet 
Com‘-any .lina patento.de 2.500 pésetaa 
qU'© .le' cbrrespo'ttdo a:bona.r oô p. arreglo^'a'í 
tO'neiajed.e'la'flota que ha d e , dedlcarní 
tran.sporte de emigrantes .durante'’ patê  
aib , " ■ = ■ '■ /
. S. M, el Rey (q, D, g.) ha tentdo' i. 'bi'éi' 
disponer quo-lá. Gompaílía ,H|Pviera. The 
Roya! ..Mail, Steam..' Packel Cpm.pany a'bo- 
no una,patente de.2J00 poseías y se.in
cluya entre'las que iguran, autorizadas , 
]^ñm estO;'servicio en. él presente añ,Oé 

De Real ordenlocO'.m.unicoá.?.E., para 
su conodinieiilo^ y efoctps oportunos. Dioa 
guarde á .'V, E, m,ucli03'tóo8. Madrid, - 'i 
:de Marzo de 1918.'

ALCALÁ-ZAM'ORA. 
Señor Presidente del Consejo Superior de 

Emigración. ■ ' _
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ÍDIXSTBACION CfflTM
TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAS
Ei Tribunal de actas protestadas ha se

ñalado el miércoles, di a IB del actual, á 
las tres en punto de la tarde, para la ce
lebración de la vista en los expedientes 
electorales de los distritos siguientes;

Alcalá de Henares.
Navalcarnero.
Chinchón.
Torrelaguna.
Ferrol.
Los expedientes electorales estarán de 

manifiesto en las Secretarías correspon
dientes en las horas de audiencia, de una 
á cinco de la tarde.

Madrid, 11 de Marzo de 1318.=Fil Se
cretario de gobierno, Santiago del Valle.

i iIS T E ñ IO  DE HACiENDA

Aftr««eléa[ tf«t fiaswo pál&lleo r <S>ff<leas«ló» OenarM
F ’ag'oa d é l Ei8t«d0.

LOTERIA NAGI0NA;L
Noi« da ios números y poblaeioms á los que han eorrsapondido los íS premios mayors» 

¿9̂ ios ÍJS4 qm comprende cada una de las dos series eorrespondienies al sorteo celebra  ̂
do en eete diá.

;ii^úMEBoa
PÚEMIOS

Psaeua.

P O B L A C IO N E S
.PEIMSKA T SEeUSrDA SERIE»

2 .6 1 8 120.(M)0 Pamplona.*—Granada,
á.070 65.0(K) Burgos.'—Barcelona.' ’

20.144 25.000 Línea de la Goncepción.—larágoza.
l S99 2.000 Santander.—Mildrid. -

16.734 2 ÜOO Ca rtagena.—Bll bao.
2.476 2.000 Santander.—Barcelona.

f 0.055 29000 Gorufia.—BilfoaOi
2Í3-Í63 2.000 Anteq llera.—Bilbao.

8.664 2.060 Zalamea la Real.—Madrid.
6'' l'^5 2 000 Torrelavega,—Madrid.

19:299 2 000 Madrid.—Bilbao.
tá 743 2.000 Málaga.—Cádiz.

13.72J 2.100 Barcelon a.—Barcelona.

m m m ,  l l  Marzo m  iMB.

®i sorteo celebi 'swáo h o f  con .arfegio 
«I articulo 57 dé la V^striiccióii gonersl 
de Loterías de 25 de Fv >brero d© 189S, para

M M i
ñm giém  m  los ©stafoníecimientos de 
Beneficencia provincial d Madrid, han 
resultado agraciada® la» sij?'ui©n.tos; • 

Josefa Martín, Josefa de Oa%tro Gonzá
lez, Antonia Martínez Ruiz, j.Wz Soledad 
Valdivieso Fernández, del A# tío de nues
tra  Sefíora d© las Mercedes; Gregoria Ló
pez, del Colegio de la Faz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
4M público y demás ol^tos.

Madrid, 11 de Marzo de 1918̂ . a*  For 
e r̂den, Daniel Grifol.

. FEQSPEOTO DE FESMI08
para el sorteo qm se ha de eelebr&r 

m  Madrid el dia 21 de Marao de 1$ÍS,
de eenatar de dos series, da 20.000 

billetes cada una, ai prec^ do 50 pesetas 
el billete, divMido» en décimos á 5 pese
tas; distribuyéndose 795.B40 pesetas en
1.049 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:
FBmSOS. . . FBSaTAS'

1 de 110.000
1 i » B' t 1 de V » «-9 * • * # * 70.000
1 »•9«9 de «.s*.*».. 30.000
8 . . . .  . de 2 500. . . . 20.000

834 . . ,  .;d® 600.. , 417.000
99 aproximaciones de 

500 pesetas cada

una, para los 09 
números restantes 
de la centena del 
premio primero..

09 Id. da ¿00 Id. Id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena áel pre
mio segundo... . .

2 aproximaciones de 
3.000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al. dd  
premio primero.

2 láomiU  1.600 id. fd« 
para ios del pre
mio segundo . . .

2 Mem d© 1.070 id. fd. 
para los del pre
mio tercero-

1.049

49 500 

49 500

u m

x m

2.110
795.340

aproximación^ son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de lo» pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior ©s el número 23.000, y si fuese éste 
©1 agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente. ,

Para la aplicadón de las aproximacio- 
nes de 400 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero ooi»esponde, por 
ejemplo, m! número 25, s© consideran 
agraciados Im  99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones d e l«premio ségundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado ai efecto, con las solemnidades 
prescritas por la instrucción deLRamo.

la propia forma se harán después 
iortcQS especiales para adjudicar cinco 
premios ás 125 pesetas entre las doncc- 
las acogidas en loa IctableeimientoB del 
Bcne^ceneia Provincial de Madrid, v 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tar®» y patriotas muertos en campaña qué 
tuvieren justificado su derecho.

acto» serán públicos, y los coñou- 
rrentes interesado» en el sorteo tian^  
áeaieeho, ^  ^  Presidente, i
hámr m hm  dudas/.que ,
tengan respecto á las operaciones da los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, ife expondrá ©1 resultado al púbilca 
por medio de listas impresas, únicos do- 
aumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido eápimdi- 
dos ios billetes respectivos, con presen
tación y entrega i i  ios mismoSi '

MadHd, 4 4e Agosto de 1917.««SI Di- 
leitQr ginsrsli Sdsárdo jMdena»»

Up, '̂ISuceseris de Bivaáene3^''^Faste de fin  Vleente, mini, SO.
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